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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA * 
so 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por qe, 

Superintendente de Compañías según Resolucion 03. 
ADM-20394 del 21 de diciembre de 198€ y ADM-87124 del 23 

de junio de 1997; -», " 

ee 

CONSICERANDO O: 

QUE el 3 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante 

al Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de 

Dios Miño Frias, la escritura pública de constitución de 
la Compañla de Responsabilidad Limitada denominada 

"DISTRIBUIDORA DE REMACHES DIZAMBRO C. LTDA.” 

QUE el abogado Héctor Yizueta Maruri, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
etecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma: 

QUE el. Departamento Juridico mediante oficio No. 
S0-DI-AL-27-6%6 del 21 de diciembre de (1387, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requizitos legales respectivas; 

En edercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE: 

ARTICILO PRIMERO. APROBAR la constitución «de 

"DISTRIBUIDORA DE REMACHES DIZAMBRO C. LTDA." con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil. con un capital* +* 

social de SETECIENTOS MIL SUCPES dividido en setecientaz 

participaciones de un mil. sucres cada una, de confor” 

midad can los. términos ronrnstantes en la ¡eferida 

escritura publica. 

GRTICULO SEGUNDO, -= DISPONER que un cextracto de la 

indicada escritura pública se publique, por ina vez, en 
uno de Jos diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

elempla: de la publicación deberá entregarse a este 

$T Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Cuarto



e E 
E? REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

« 

Fodta 2 de 2 , 

Resolución No. 37-223 1- ne987 

Compañtla: "DISTRIBUIDORA DE REMACHES DIZAMBRO CC. LTDA.” 

del cantón Guavaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esto anotación. 

ARTICIAO CUARTO. - DISPOMER que €el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: aj) inscriba, la indicada 

escritura publica junto con la presente Resolución; y. 
bi cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y en el articulo 233 dei Código de 
Comercio. 

CUMPLIOO, vuelva el expediente. 

COMUNA QUESE + DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compablas, en Guayaquil, 

en) : 23 DIC. 1087 

Econ. Eufemia Uvidia Laltos 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS ENCARGADA 

WHA/adem 

DLGFHAM 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda inscríta la presente Resolución de fojas 16.919 a 16.920, 

O número 4.675 del Registro Mercantí1 y anotads bajo el número - 

6.744 del Repertorio .- Guayaquil, Abril veinte de mil novecian 

  

tos ochenta 1 ocho +.- El Registrados) Mercant 

   
   

  

AS HECTOR MIGUEL Al | 
Registrador Mercentúl uy Cantón Guayaquil 

 


